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INTRODUCCIÓN: 

Vamos a desarrollar en este LIBRO TEMARIO, los 20 temas (16+4) solicitados para el estudio de la fase de 
oposición, de las 18 plazas convocadas en la resolución de 15 de mayo de 2026 del Ayuntamiento de Santander 
por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario. Doce plazas 
de Auxiliar Administrativo/a, pertenecientes a la escala de Administración General, subescala Auxiliar, por el 
sistema de oposición, en turno libre. Seis plazas de Auxiliar Administrativo/a, pertenecientes a la escala de 
Administración General, subescala Auxiliar, por el sistema de oposición, en turno reservado a personas con 
discapacidad 

El temario es el siguiente: 

PARTE GENERAL. 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes. Características y contenido. Los principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales 

TEMA 2. La Corona. Las Cortes Generales. La elaboración de las leyes. Clases de Leyes. Los Tratados 
Internacionales. El Defensor del Pueblo. 

TEMA 3. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes. 

TEMA 4. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Eficacia y validez de los actos administrativos. 
Supuestos de invalidez. 

TEMA 5. El Procedimiento Administrativo: Concepto y principios. Fases del procedimiento administrativo 
general. 

TEMA 6. La revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos Administrativos. 

TEMA 7. La Administración Local. Principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales. El 
término municipal. La población. 

TEMA 8. Régimen de organización en los municipios de gran población: Ámbito de aplicación. Organización y 
funcionamiento de los órganos municipales necesarios. La gestión económica y financiera. Las competencias y 
servicios municipales. 

TEMA 9. El funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y certificados 
de acuerdos. 

TEMA 10. Los empleados públicos: concepto y clases. Organización de la función pública local. 

TEMA 11. Los contratos administrativos. Clases. Procedimiento de selección del contratista. 

TEMA 12. La intervención administrativa en la esfera local. La policía, el fomento y el servicio público. La 
concesión de licencias. 

TEMA 13. Los bienes de la Entidades Locales. Clases. El dominio público local. Bienes patrimoniales locales. 

TEMA 14. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título 
preliminar, Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. La Ley orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género: Título preliminar. 
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TEMA 15. La protección de datos. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales: Principios de protección de datos; derechos de las personas; responsable y 
encargado del tratamiento. Delegado de protección de datos en las Administraciones Públicas. Transparencia: 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: Título I 
(Transparencia de la actividad pública). 

TEMA 16 Impuestos locales, tasas y precios públicos. Las Ordenanzas fiscales. 

 

PARTE ESPECÍFICA.  

TEMA 1. Introducción al Sistema Operativo: Microsoft Windows 10. El escritorio, la barra de tareas y el menú 
inicio. El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. La impresión de documentos.  

TEMA 2. - Procesadores de textos: Microsoft Word 2019. Principales funciones y utilidades. Edición, formato e 
inserción. Descripción de las principales pestañas en la cinta de opciones. Gestión de las Tablas en el procesador 
de Texto Word 2019. Plantillas. Combinación de correspondencia. Edición colaborativa: comentarios y control de 
cambios. Proteger un documento.  

TEMA 3. Hojas de cálculo: Microsoft Excel 2019. Principales funciones y utilidades. Concep tos básicos: libros, 
hojas, celdas. Las barras de herramientas. Fórmulas y funciones. Gráficos. La introducción y gestión de datos.  

TEMA 4. Correo Electrónico y Microsoft Outlook 2019. Conceptos elementales y funciona miento. Las cuentas de 
correo, configurar cuentas de correo. Componer y enviar correo. Recibir y gestionar correo. La libreta de 
direcciones. Lista de carpetas. Lista de contactos. Lista de tareas. Calendario 

 

 

 

 

 

  

SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo 
oficial de turno (Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted tiene garantizado el conocimiento suficiente 
para poder realizar el examen con garantías de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición en ocasiones, pregunta sobre temas que no estaban en la 
redacción de la convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y 
conocimiento del municipio en los Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para 
asegurarse una mejor nota en el examen. 
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TEMA 11. Los contratos administrativos. Clases. Procedimiento de selección del 
contratista. 

1. Normativa reguladora 

La materia se regula principalmente por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 2014/23/UE y 2014/24/UE. Esta ley delimita 
los tipos contractuales en los artículos 12 a 18, distingue entre contratos administrativos y privados en los 
artículos 24 a 27, y regula la preparación y adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas en el 
Libro II.  

A efectos de actualización, desde el 1 de enero de 2026 se aplican los nuevos umbrales de contratación sujetos a 
regulación armonizada publicados por la Orden HAC/1517/2025, de 18 de diciembre, que modifica los importes 
aplicables a los procedimientos de contratación.  

 

2. Los contratos administrativos 

2.1. Concepto general 

Los contratos del sector público son los contratos onerosos, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que 
celebren las entidades integrantes del sector público. Dentro de ellos, la Ley 9/2017 distingue entre contratos 
administrativos y contratos privados, atendiendo principalmente al sujeto contratante y al objeto del contrato. 

Los contratos administrativos son aquellos celebrados por una Administración Pública que tengan alguna de las 
naturalezas previstas en el artículo 25 de la Ley 9/2017. Se caracterizan por estar sometidos a un régimen 
jurídico público, especialmente intenso en su preparación, adjudicación, efectos, modificación y extinción. 

 

2.2. Régimen jurídico 

El artículo 25 de la Ley 9/2017 dispone que los contratos administrativos se rigen, en cuanto a su preparación, 
adjudicación, efectos, modificación y extinción, por la propia Ley de Contratos del Sector Público y sus 
disposiciones de desarrollo; supletoriamente, por las restantes normas de Derecho administrativo y, en defecto 
de estas, por las normas de Derecho privado.  

Esto significa que la Administración no contrata exactamente igual que un particular. Tiene prerrogativas, pero 
también límites: debe respetar publicidad, concurrencia, igualdad, transparencia y eficiencia en el gasto público. 
En contratación pública, improvisar sale caro; y en los expedientes, más todavía. 

 

3. Clases de contratos administrativos 

La Ley 9/2017 distingue varias categorías principales de contratos administrativos típicos. 

 

3.1. Contrato de obras 

El contrato de obras tiene por objeto la ejecución de una obra, aislada o conjuntamente con la redacción del 
proyecto, o la realización de alguno de los trabajos enumerados en la ley. Incluye, por ejemplo, la construcción, 
reforma, reparación, conservación o demolición de bienes inmuebles. 
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TEMA 12. La intervención administrativa en la esfera local. La policía, el fomento y el 
servicio público. La concesión de licencias. 

LAS FORMAS DE ACTIVIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES 

Para el logro de sus fines la Administraciones Públicas desarrollan actividades que en cierta manera suponen una 
intervención en la actividad de los particulares. 

Según la época el grado de intervención ha sido mayor o menor; así, durante las monarquías absolutas, el grado 
de intervención administrativa en la actividad privada era máximo, limitando la libertad individual a favor de los 
intereses colectivos. Por su parte, los Estados Liberales (individualismo) se han abstenido de toda intervención, 
excepto para el mantenimiento del orden público. 

Finalmente ha aparecido una nueva forma de actuar en las Administraciones que incide en la actividad privada, 
es el llamado intervencionismo, cuya finalidad es corregir las desviaciones del individualismo liberal, 
interviniendo en la sociedad, si es necesario (principio de subsidiariedad), para alcanzar los fines sociales. 

Este es el modelo que configura la Constitución Española cuando en su artículo 9 encomienda a los poderes 
públicos la promoción de las condiciones necesarias para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas; así como la remoción de los obstáculos que impidan o dificulten 
su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

Tradicionalmente las formas de incidencia de la Administración en la esfera privada se han clasificado en: 

- Actividad de policía. Es la actividad que realiza la Administración para conseguir que los particulares ajusten 
obligatoriamente su conducta o su patrimonio al interés público municipal o provincial.  

Se regula en el Título I del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955.  

- Actividad de Fomento. Actividad de la Administración encaminada a Proteger o Promover aquellas actividades, 
establecimientos o riquezas debidos a los particulares y que satisfacen necesidades públicas o se estiman de 
UTILIDAD GENERAL, sin hacer uso de la coacción y sin crear SERVICIOS PÚBLICOS. 

Se regula en el Título II del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955. 

- Actividad de Servicio Público. La actividad administrativa de servicio público es denominada también “actividad 
de prestación”. 

El servicio público hace referencia a una organización de elementos y actividades para la consecución de un fin. 
Puede ser definido como un servicio prestado al público de manera regular y continua, por una organización 
pública, para la satisfacción de una necesidad pública. 

Se regula en el Titulo III del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955. 

 

I. ACTIVIDAD DE POLICÍA 

Aquella actividad que limita el derecho de los ciudadanos, incluso mediante el ejercicio de la coacción. 

Su finalidad es 

1) El Mantenimiento del ORDEN PÚBLICO 

2) Y la consecución de los INTERESES GENERALES 

Según el ART. 84 LEY REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN LOCAL.(7/1985) 
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TEMA 13. Los bienes de la Entidades Locales. Clases. El dominio público local. Bienes 
patrimoniales locales. 

El patrimonio de las Administraciones Públicas, en especial el dominio público 

1. Introducción 

El patrimonio de las Administraciones Públicas constituye el conjunto de bienes y derechos que pertenecen a las 
Administraciones y a sus organismos públicos. Su régimen jurídico tiene una importancia esencial porque estos 
bienes sirven, directa o indirectamente, al cumplimiento de los fines públicos. 

La materia se encuentra regulada principalmente en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de la normativa específica aplicable a determinados bienes, de la 
legislación autonómica y local, y de las reglas especiales que derivan del Derecho administrativo sectorial. 

Especial importancia tiene el dominio público, también denominado bienes demaniales, integrado por aquellos 
bienes y derechos afectados al uso general, al servicio público o declarados demaniales por una ley. Estos bienes 
gozan de un régimen jurídico reforzado, caracterizado por su inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad. 

El estudio del patrimonio público exige distinguir con precisión entre bienes de dominio público y bienes 
patrimoniales, así como conocer las potestades administrativas de adquisición, protección, defensa, 
investigación, deslinde, recuperación posesoria y desahucio administrativo. 

2. Marco constitucional y normativo 

2.1. Constitución Española 

La Constitución Española establece en su artículo 132 que la ley regulará el régimen jurídico de los bienes de 
dominio público y de los comunales, inspirándose en los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad, así como su desafectación. 

Asimismo, dispone que son bienes de dominio público estatal los que determine la ley y, en todo caso, la zona 
marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica y la plataforma 
continental. 

También establece que por ley se regularán el Patrimonio del Estado y el Patrimonio Nacional, su 
administración, defensa y conservación. 

2.2. Ley 33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Públicas 

La Ley 33/2003 tiene por objeto establecer las bases del régimen patrimonial de las Administraciones Públicas y 
regular la administración, defensa y conservación del Patrimonio del Estado. 

Esta ley contiene normas básicas aplicables a todas las Administraciones Públicas y normas específicas del 
patrimonio de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos. 

2.3. Normativa local y sectorial 

En el ámbito local deben tenerse en cuenta, además: 

 La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 El Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 El Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales. 
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TEMA 14. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: Título preliminar, Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela 
contra la discriminación. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género: Título preliminar. 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

TÍTULO PRELIMINAR 

Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

1. Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e iguales en derechos y deberes. Esta Ley tiene 
por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en 
particular mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, 
en cualesquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social 
y cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar una sociedad más 
democrática, más justa y más solidaria. 

2. A estos efectos, la Ley establece principios de actuación de los Poderes Públicos, regula derechos y deberes de 
las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, y prevé medidas destinadas a eliminar y corregir en 
los sectores público y privado, toda forma de discriminación por razón de sexo. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Todas las personas gozarán de los derechos derivados del principio de igualdad de trato y de la prohibición de 
discriminación por razón de sexo. 

2. Las obligaciones establecidas en esta Ley serán de aplicación a toda persona, física o jurídica, que se 
encuentre o actúe en territorio español, cualquiera que fuese su nacionalidad, domicilio o residencia. 

 

TÍTULO I 

El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda discriminación, directa o 
indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones 
familiares y el estado civil. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio informador del ordenamiento 
jurídico y, como tal, se integrará y observará en la interpretación y aplicación de las normas jurídicas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, aplicable en el ámbito del empleo 
privado y en el del empleo público, se garantizará, en los términos previstos en la normativa aplicable, en el 
acceso al empleo, incluso al trabajo por cuenta propia, en la formación profesional, en la promoción profesional, 
en las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas y las de despido, y en la afiliación y participación en las 
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TEMA 15. La protección de datos. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: Principios de protección de 
datos; derechos de las personas; responsable y encargado del tratamiento. Delegado de 
protección de datos en las Administraciones Públicas. Transparencia: Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: Título I 
(Transparencia de la actividad pública). 

 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

La presente ley orgánica tiene por objeto: 

a) Adaptar el ordenamiento jurídico español al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus 
datos personales y a la libre circulación de estos datos, y completar sus disposiciones. 

El derecho fundamental de las personas físicas a la protección de datos personales, amparado por el artículo 
18.4 de la Constitución, se ejercerá con arreglo a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y en esta ley 
orgánica. 

b) Garantizar los derechos digitales de la ciudadanía conforme al mandato establecido en el artículo 18.4 de la 
Constitución. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 94. 

1. Lo dispuesto en los Títulos I a IX y en los artículos 89 a 94 de la presente ley orgánica se aplica a cualquier 
tratamiento total o parcialmente automatizado de datos personales, así como al tratamiento no automatizado 
de datos personales contenidos o destinados a ser incluidos en un fichero. 

2. Esta ley orgánica no será de aplicación: 

a) A los tratamientos excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento general de protección de datos por su 
artículo 2.2, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 de este artículo. 

b) A los tratamientos de datos de personas fallecidas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3. 

c) A los tratamientos sometidos a la normativa sobre protección de materias clasificadas. 

3. Los tratamientos a los que no sea directamente aplicable el Reglamento (UE) 2016/679 por afectar a 
actividades no comprendidas en el ámbito de aplicación del Derecho de la Unión Europea, se regirán por lo 
dispuesto en su legislación específica si la hubiere y supletoriamente por lo establecido en el citado reglamento 
y en la presente ley orgánica. Se encuentran en esta situación, entre otros, los tratamientos realizados al amparo 
de la legislación orgánica del régimen electoral general, los tratamientos realizados en el ámbito de instituciones 
penitenciarias y los tratamientos derivados del Registro Civil, los Registros de la Propiedad y Mercantiles. 
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TEMA 16 Impuestos locales, tasas y precios públicos. Las Ordenanzas fiscales. 

La Hacienda Local y la Administración Tributaria. Clasificación de los Ingresos. Las Ordenanzas Fiscales 
 

1. Introducción 

La Hacienda Local constituye el conjunto de recursos financieros y mecanismos de gestión que permiten a las 
entidades locales –principalmente los municipios, diputaciones, cabildos y consejos insulares– cumplir las 
competencias que la ley les asigna. Su correcta articulación es esencial para garantizar la autonomía local, 
reconocida constitucionalmente, y para hacer efectivos los servicios públicos de proximidad. 

 

2. Marco constitucional y legal 

La Constitución Española de 1978 consagra en sus artículos 133 y 142 el marco esencial de las Haciendas 
Locales: 

 El artículo 133 CE atribuye al Estado la potestad tributaria originaria, permitiendo a las Comunidades 
Autónomas y a las Entidades Locales establecer y exigir tributos de acuerdo con la Constitución y las 
leyes. 

 El artículo 142 CE garantiza la suficiencia financiera de las Haciendas Locales para el cumplimiento de sus 
fines, señalando que se nutrirán de tributos propios y de la participación en los del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. 

Este marco constitucional se desarrolla a través de: 

 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL), que dedica el Título VIII 
a las Haciendas Locales. 

 El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que constituye la norma básica de referencia en la materia. 

 La Ley General Tributaria (LGT), Ley 58/2003, de 17 de diciembre, que regula principios comunes 
aplicables a los tributos, incluidos los locales. 

 

3. Principios rectores de la Hacienda Local 

a) Principio de autonomía 

El principio de autonomía constituye uno de los fundamentos esenciales de las Haciendas Locales, pues permite 
a los municipios, provincias, cabildos y consejos insulares gobernar sus propios recursos financieros. Esta 
autonomía se traduce en la capacidad para aprobar ordenanzas fiscales, mediante las cuales se regulan sus 
tributos propios y se establecen las normas de gestión, recaudación e inspección. 

No obstante, se trata de una autonomía reglamentada, ya que la potestad tributaria de las entidades locales es 
de carácter derivado: no pueden crear tributos de forma originaria, sino únicamente dentro del marco habilitado 
por las leyes estatales. La legislación prevé, además, que estas funciones puedan ser ejercidas directamente por 
la propia corporación o bien delegadas en entidades locales de ámbito superior o en las Comunidades 
Autónomas, garantizando que incluso los municipios más pequeños puedan disponer de los medios para 
gestionar eficazmente sus ingresos. 


